
VERBAL-NULIDAD MATRIMONIO 

RAD: 2019-564 

A.S. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que la parte 

demandante solicita el emplazamiento de la demandada. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 7 de mayo de 2020. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Dos (2) de julio de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

Mediante memorial obrante a folio 222 del expediente, la Dra. LESBIA ROSA URIBE 

CALDERON, manifiesta que no ha sido posible entregar el citatorio para notificación 

personal a la demandada JENNIFER PINEDA COGUA, como quiera que la misma, ya 

no reside en la dirección informada, por lo que solicita se proceda a su 

emplazamiento, frente a lo cual el Despacho advierte que no se allegó la certificación 

expedida por la empresa de notificaciones donde conste tal información, por lo se 

EXHORTA a la apoderada demandante, para que allegue dicha certificación con la 

debida constancia u observación de que la persona a notificar no reside en la 

dirección informada. 

 

Ahora bien, se observa en el acápite de notificaciones del escrito de la demanda que 

se relacionan los números celulares de la demandada, por lo que, la parte 

interesada, deberá indagar a través de ellos la dirección de residencia y electrónica 

de la demandada señora JENNIFER PINEDA COGUA, con el fin de proceder al envío 

del citatorio a la misma. Así mismo se le pone de presente el artículo 8° del Decreto 

806 del 4 de junio 2020, como nueva modalidad de llevar a cabo las notificaciones 

personales. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

JUEZ 
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